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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 10 DE PALMA DE MALLORCA

15846 Procedimiento ordinario 0004498/2009 Sobre otras materias

DON JUAN JOSÉ GUTIERREZ MARTÍN Secretario/a Judicial de JDO. PRIMERA INSTANCIA N. 10 de PALMA DE MALLORCA

HAGO SABER:

SENTENCIA Nº 68/12

En PALMA DE MALLORCA, a veintinueve de Marzo de dos mil doce.

Vistos por mí, Víctor Heredia del Real, Juez de Adscripción Territorial, con destino en el Juzgado de Primera Instancia nº 10 de los de Palma
de Mallorca y su partido, los presentes autos de JUICIO ORDINARIO seguidos ante este Juzgado con el número 1198/2009 a instancia de
Don JUAN CARLOS SALAZAR MAZZOLA, representada por el Procurador de los Tribunales Doña Ana María Aniz Rozas, y asistida por
la Letrado Doña Alicia Bou Barceló, contra DINAS KARAKUX, sin representación ni defensa técnica en estos autos, estando declarada su
rebeldía.

La anterior resolución se halla a disposición del demandado en la Secretaria de este Juzgado y se le hace saber que contra la misma cabe
recurso de apelación ante la Audiencia provincial ante este mismo Juzgado en el término de 20 días

En PALMA DE MALLORCA a doce de julio de dos mil trece.
EL SECRETARIO/A JUDICIAL
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